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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 070 

 
 
 
 
 

Único.- Se reforma el inciso e), de la Fracción XXVIII, del Artículo 7; y se 

adiciona una Fracción XXIX al Artículo 7, recorriéndose la actual en su orden, de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 7. (…) 

 

I a XXVII. (…) 

 

XXVIII.  (…) 

 

a) a d) (…) 

 

 

e)  Atender requerimientos de información pública de conformidad con 

las disposiciones normativas en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

 

XXIX. Establecer un procedimiento que permita comunicar a la 

ciudadanía, de manera directa, sobre la privación de la libertad o 

desaparición de una persona menor de dieciocho años de edad, mayor 
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de setenta años de edad o incapaz, cuando se reúnan los criterios para 

su implementación, y que éstos permitan auxiliar a la Procuraduría en la 

búsqueda, localización y recuperación de la persona privada de su 

libertad; y 

 

XXX.  Las demás que se determinen en esta Ley, su Reglamento y otras 

disposiciones normativas aplicables. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiocho días del mes de mayo de 

2013. 
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PRESIDENTE 

 
 
 

 
 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
 
 
 

 
               DIP. SECRETARIO                                          DIP. SECRETARIA 
 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS            REBECA CLOUTHIER CARRILLO 


